
Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibidofumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

RESOLUCION DE RECTIFICACION DE ERRORES

ANTECEDENTES:

            Con fecha 14 de marzo  de 2019 se publicó en el Portalde Contratación de la 
Comunidad de Madrid un procedimiento abierto: A/SUM-006986/2019, para la adquisición 
de circuitos calentados para generador de alto flujo, sin embargo estaba prevista su 
publicación el día 13 de marzo de 2019, habiéndoseproducido problemas técnicos ajenos a 
nuestro centro que demoraron la publicación. Como quiera que el vencimiento está previsto 
quince días despuésdel de convocatoria, se hace necesario, para cumplir con el precepto 
legal, demorar el plazo de presentación de ofertas del día 28 de marzo al“29 de marzo de 
2019”.

RESOLUCION: 

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por Resolución de 29/2010 de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 15-10-10), resuelve rectificar de oficio, 
conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el plazo de vencimiento de presentación de ofertas 
al del expediente : A/SUM-006986/2019, para la adquisición de circuitos calentados 
para generador de alto flujo, sustituyéndose la fecha del 28 de marzo de 2019  por el“29 
de marzo de 2019”en el Portal de Contratación de laComunidad de Madrid.

                                                                                     Móstoles,  14 de marzo de 2019                                                      
                                                                                         LA DIRECTOR GERENTE

                                                                                  Fdo: Manuel GALINDO GALLEGO
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